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Redacción editorial

Se modifica el libro sexto del Código civil de
Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos

Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y 

los contratos, y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto. (BOE núm. 57, 

de 8 de marzo de 2017)

El objeto de la presente ley es establecer la estructura del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a

las obligaciones y los contratos, aprobar la regulación de los contratos de compraventa, de permuta y de

mandato, modificar e incorporar los contratos regulados por leyes especiales y sustituir la Compilación del

derecho civil de Cataluña, de acuerdo con lo establecido por el artículo 3.f de la Ley 29/2002, de 30 de

diciembre, primera ley del Código civil de Cataluña. 

En el momento de iniciar la regulación de la materia civil que debe contener este libro sexto, era preciso

formular una estructura sistemática que permitiera futuras incorporaciones. Teniendo en cuenta, pues, el

carácter de código abierto, de formación sucesiva, y de conformidad con lo establecido por los artículos 4 y 6

de la Ley 29/2002, se ha optado por una estructura mínima, que puede ser necesario completar más adelante,

de modo que el libro sexto se divide, inicialmente, en tres títulos. 

El título primero, relativo a las disposiciones generales, se reserva para la regulación de las partes generales de

la obligación y del contrato, teniendo en cuenta los principios que informan la contratación que ...
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